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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS DE 3º DE ESO 

a) Introducción: conceptualización y características de la materia. 

La conceptualización y características de la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos se establecen en el 
anexo III del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León. 

La formación del alumnado de educación secundaria obligatoria requiere una especial atención a la 
educación en valores cívicos y éticos puesto que estos son fundamentales para el desarrollo de la 
personalidad, la autonomía moral, así como para el ejercicio activo y responsable de la ciudadanía 
democrática en un Estado de Derecho. Por ello se hace indispensable recurrir a una disciplina como 
la Ética, puesto que esta constituye una reflexión crítica sobre la moral, lo cual posibilita adoptar 
posiciones coherentes, conscientes y responsables ante los retos presentes y futuros del siglo XXI.   
La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos persigue que el alumnado tome conciencia de su 
identidad personal, social y cultural para ejercer una ciudadanía activa, responsable, solidaria y 
tolerante en democracia. Para ello, se hace necesario conocer y comprometerse con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030 en tanto que constituyen la enumeración actual de las metas morales 
más ambiciosas que los seres humanos nos hemos propuesto y suponen un primer acercamiento a 
las disciplinas ciudadanas y filosóficas que el alumnado podrá desarrollar en etapas posteriores. 
 
Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa. 
La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos permite desarrollar en el alumnado las capacidades 
necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de educación secundaria 
obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes términos:  
La materia persigue que el alumnado asuma de modo responsable sus deberes, conozca y ejerza sus 
derechos con respeto y tolerancia, así como su integración en una ciudadanía democrática 
asumiendo los valores proclamados en las Declaraciones Universales de Derechos Humanos.   
Así mismo, contribuye a educar en la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y el respeto y la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres    
Crea hábitos de trabajo individual y en equipo para la reflexión y el análisis crítico.  
Igualmente fortalece las capacidades afectivas en torno a uno mismo y a los demás para resolver 
pacíficamente los conflictos a través del autoconocimiento y del conocimiento de los demás a través 
del diálogo y el debate racional.    
La educación en valores es indispensable para realizar una reflexión ética seria y rigurosa sobre las 
fuentes de información, su uso, su funcionamiento y la adquisición de conocimiento a través de ellas.   
Todo lo anterior exige reconocer el papel del conocimiento científico y concebirlo como un saber 
integrado.  
Además, la materia fomenta el desarrollo de un espíritu participativo y emprendedor en el que se 
tomen decisiones y se asuman responsabilidades para lo cual es pertinente considerar los valores 
que pueden orientar las decisiones.    
La formación destinada a la comprensión y expresión correcta, tanto oral como escrita a través del 
conocimiento de términos, conceptos y habilidades de carácter ético que permitirán al alumnado 
incorporarse a la ciudadanía democrática de una manera activa y crítica, es quizá el núcleo de esta 
materia.   
La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos desde la reflexión y el análisis permite conocer y 
valorar críticamente hábitos sociales en relación con la salud, el consumo, el respeto a los seres 
vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente comprometiéndose con su conservación y 
mejora.  
Por último, los valores cívicos y éticos, junto con los artísticos y estéticos, forman parte de nuestro 
patrimonio histórico y cultural como entidades no estrictamente materiales, pero conformadoras de 
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nuestra realidad personal, social y cultural, solo desde este reconocimiento se podrán afrontar los 
retos del siglo XXI.   
 
Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave. 
La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida:  
Competencia en comunicación lingüística  
El lenguaje es el instrumento básico desde el que se abordan las cuestiones que se tratan puesto que 
es la herramienta fundamental del pensamiento y se utiliza tanto en un contexto personal de 
reflexión y escrito como para comunicar y expresar ideas, sentimientos y conceptos al grupo.  
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
Toda reflexión ética exige considerar las aportaciones científicas para valorar el impacto global de 
éstas y proponer actuaciones responsables, identificando los argumentos pseudocientíficos.  
Competencia digital. 
Se trata de una materia idónea para proponer una reflexión ética sobre el uso seguro y responsable 
de la tecnología, así como las implicaciones éticas de determinadas cuestiones científicas y técnicas. 
El abordaje de dichas cuestiones hace imprescindible colaborar e interactuar compartiendo 
contenidos e informaciones mediante herramientas y plataformas virtuales desde las que gestionar 
de manera responsable las acciones, presencia y visibilidad.  
Competencia personal, social y aprender a aprender. 
Completando la adquisición de competencias dentro del ámbito personal, la materia fomenta la 
reflexión personal sobre uno mismo, pero a la vez tratando de encontrar sentido a la convivencia y al 
hecho de que somos seres sociales y, por tanto, interdependientes. Asimismo, afianzar la 
importancia del aprendizaje tanto individual como en grupo.   
Competencia ciudadana. 
En el ámbito de la competencia de ciudadana, su contribución es sumamente significativa. Por un 
lado, en la comprensión de la identidad en su aspecto social y ciudadano, así como los hechos 
históricos, sociales y normativos que la constituyen. Además, en la necesidad de considerar los 
principios y valores del proceso de integración europeo, la Constitución española, los derechos 
humanos y los del niño, como aspectos fundamentales de las democracias participativas. Por otra 
parte, desde la materia se analizan problemas éticos fundamentales en los que intervienen valores 
morales en conflicto y ante los cuales es necesario argumentar y dialogar tomando en consideración 
las implicaciones locales y globales, sociales, económicas y políticas de las decisiones adoptadas. 
Todo ello ha de producir el desarrollo de ideas y soluciones, éticas y sostenibles en las cuales la 
reflexión y el análisis crítico son imprescindibles.  
Competencia emprendedora.  
Así mismo, se toman iniciativas innovadoras, éticas, responsables y sostenibles ante aquellas 
propuestas y retos del ámbito personal, social, cultural y económico en el ámbito de la competencia 
emprendedora.  
Competencia en conciencia y expresión culturales.  

Finalmente, se contribuye a la competencia en conciencia y expresión culturales puesto que la materia 
Educación en Valores Cívicos y Éticos favorece la libertad de expresión y el enriquecimiento propio de la 
diversidad cultural y moral para poder conseguir una ciudadanía participativa, tolerante y democrática.   

b) Diseño de la evaluación inicial. 

La evaluación inicial en esta materia se realizará partiendo de las “Directrices para el diseño y puesta 
en práctica de la evaluación inicial” establecidas en la Propuesta Curricular del Centro. Ahora bien, 
dado que no pueden valorarse criterios de evaluación del curso anterior al actual puesto que esta 
materia sólo se imparte en este curso en toda la ESO, la evaluación inicial se centrará en comprobar 
el grado de desarrollo previo de algunos de los criterios de evaluación que se trabajarán durante el 
curso: 
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El criterio 1.1:“expresar un concepto ajustado de sí mismo reconociendo las múltiples dimensiones 
de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la misma, a partir de la 
investigación y el diálogo en torno a diversas concepciones sobre la naturaleza humana”, el criterio 
2.1: “demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien 
común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y política del ser humano y el uso y 
comprensión crítica de los conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria 
democrática, dignidad y derechos humanos” y el criterio 3.3: “promover estilos de vida éticamente 
comprometidos con el logro de un desarrollo sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su 
entorno a la prevención de los residuos, la gestión sostenible de los recursos, la movilidad segura, 
sostenible y saludable, el comercio justo, el consumo responsable, el cuidado del patrimonio 
cultural, el respeto por la diversidad etnocultural, y el cuidado y protección de los animales.” 

Asimismo, se debe tener en cuenta que, dado que esta es una materia con una carga horaria de sólo una 
hora semanal, y que la evaluación inicial debe estar hecha antes del 30 de septiembre, es posible, 
dependiendo del horario del grupo, que solo se disponga de una única sesión para realizar la evaluación, 
aunque es posible que se disponga de dos sesiones. Teniendo esto en cuenta, se empleará un cuestionario 
como instrumento de evaluación en el caso de que sólo se disponga de una sesión y, además del 
cuestionario, se empleará como instrumento de valoración un debate si se dispone de dos sesiones. 

Criterios de 
evaluación 

Instrumento de 
evaluación 

Número de 
sesiones 

Agente evaluador 

 Observaciones 

 

1.1 
Proyecto 1 sesión Coevaluación 

 

2.1 Proyecto 
1 sesión Coevaluación 

 

3.3 Prueba escrita 
1 sesión Coevaluación 

 

c) Competencias específicas y vinculaciones con los descriptores operativos: mapa de relaciones 
competenciales. 

Las competencias específicas de Educación en Valores Cívicos y Éticos son las establecidas en el anexo III del 
Decreto 39/2022, de 29 de septiembre. El mapa de relaciones competenciales de dicha materia se establece 
en el anexo IV del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre. 

 

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la propia identidad y a cuestiones éticas relativas al propio 
proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando una actitud reflexiva al 
respecto, para promover el autoconocimiento y la elaboración de planteamientos y juicios morales 
de manera autónoma y razonada.  
Toda reflexión ética requiere del conocimiento de las distintas concepciones filosóficas sobre el ser 
humano, así como de un esfuerzo introspectivo que aumente el autoconocimiento. Es así como se 
puede tomar consciencia de las cualidades propias del ser humano, tales como la racionalidad, la 
volición y los afectos, sujetas a las circunstancias sociales, históricas y culturales que las posibilitan y 
condicionan. La pregunta sobre la esencia de lo humano no puede separarse de la pregunta sobre la 
propia identidad como persona, en un momento fundamental del desarrollo psicológico y moral del 
adolescente, que le harán cuestionarse, simultáneamente, su rol social como individuo dentro del 
marco de una vida comunitaria y de relaciones con el entorno. El conocimiento y uso adecuado de 
los conceptos y procedimientos del saber ético son la base sobre la que el alumnado puede elegir de 
forma autónoma los principios morales sobre los que construir su proyecto vital de forma deseable y 
digna, tanto en el plano personal como en el profesional, consciente de la condición inacabada y 
libre de la existencia humana.  
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL2, CCL5, STEM2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC2, CC3,   
2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento 
fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en 
distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y 
comprometida con el bien común.  
La naturaleza social e histórica del hombre genera la adopción de normas y valores cívicos y, 
posteriormente, una reflexión en torno a la naturaleza de lo ético y lo político. La condición de 
ciudadanos que tienen nuestros alumnos como miembros de un estado democrático social y de 
derecho, España, fundamentado en la Constitución, integrado en un proyecto comunitario europeo, 
comprometido con principios y valores constitucionales y con un referente moral que son los 
derechos humanos, exige incorporar un conocimiento crítico de su contexto social y político.   
La reflexión sobre lo social, lo político y lo ético ha de promover en el alumnado la importancia de su 
papel como miembro de una ciudadanía activa, capaz de afrontar, mediante el uso de herramientas 
conceptuales y procedimentales adecuadas, los problemas éticos del presente.  
La práctica de una ciudadanía activa se inicia en torno a la vida escolar; por ello, es importante 
identificar y resolver problemas éticos, así como implementar normas, valores y procedimientos 
democráticos en todas las actividades educativas, físicas o virtuales, que se propongan en el aula y 
fuera de ella. En este sentido, es imprescindible fundamentar y suscitar el respeto a aquellos 
principios y valores que constituyen nuestro marco cívico de referencia. Entre ellos se consideran 
fundamentales la solidaridad, el respeto por las minorías y la efectiva igualdad entre hombres y 
mujeres, el cuidado del patrimonio natural y cultural, la memoria democrática, el voluntariado y el 
asociacionismo, el valor social de los impuestos, así como el fomento de la paz y la cooperación 
internacional.  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 
CD1, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1.  
3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas, 
mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover hábitos 
y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles. 
Habitamos una realidad interconectada donde la actividad humana siempre tiene algún efecto tanto 
sobre otras sociedades como sobre el entorno natural. A menudo, dicho impacto resulta de una 
enorme magnitud e incluso alcanza una escala planetaria. Entender el alcance de las distintas formas 
de vida y el trenzado causal de sus repercusiones tanto humanas como ecológicas es el punto de 
partida de la reflexión ética sobre la sostenibilidad de cada manera de organizar la vida individual y 
colectiva y del compromiso ecológico.   
Dicha reflexión y el compromiso que de ella resulte deben apoyarse en un conocimiento basado en 
evidencias de las externalidades, tanto positivas como negativas de la conducta humana en casi 
todas sus facetas. Formas de vida, praxis económica, desarrollo tecnológico y decisiones políticas 
forman un complejo de causas y efectos del que depende en gran medida la sostenibilidad del 
planeta que habitamos hoy y que heredarán las generaciones futuras. El compromiso ecológico debe 
estar respaldado por un conocimiento lo más riguroso posible sobre dichas relaciones causales y su 
alcance.   
Desde estas coordenadas, se debe fomentar el compromiso con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible definidos por la ONU como concreción del equilibrio entre la legítima búsqueda de la 
prosperidad económica y el necesario cuidado del entorno natural, tanto local como planetario. En el 
orden de la acción individual por parte de los ciudadanos jóvenes que son los alumnos de 
Secundaria, dicho compromiso cristaliza en el desarrollo de hábitos y actitudes respetuosas y 
conscientes en la vida cotidiana, que debe incluir aspectos como hábitos de consumo, movilidad, 
tratamiento de residuos, cuidado del patrimonio natural y trato respetuoso hacia animales.    
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  
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4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando los 
sentimientos y emociones propias y ajenas, para el logro de una actitud empática y cuidadosas con 
respecto a los demás y a la naturaleza.  
La finalidad de la educación emocional es reconocer y expresar actitudes afectivas, tanto para uno 
mismo como para los demás y es imprescindible para la formación de personas equilibradas que 
sean capaces de relacionarse de manera satisfactoria consigo mismo, con los demás y con el entorno 
circundante. Por eso es necesario que los alumnos y las alumnas aprendan a reconocer y distinguir 
las emociones y los sentimientos y sepan valorarlos y gestionarlos de la mejor manera, tanto los que 
tienen un carácter positivo como aquellos que muestran extrañeza, desconcierto, duda, desazón e 
incluso indignación. Las situaciones y contextos en los que se pueden sentir y expresar las emociones 
y los sentimientos son variados, como la experiencia estética o en el diálogo sobre problemas 
morales.  Las actividades para desarrollar esta competencia pueden ser variadas como aquellas que 
promuevan la creatividad, el diálogo, la reflexión y el propio criterio. El objetivo es que el alumnado 
aprenda a conocer, evaluar, reflexionar y gestionar sus emociones y sentimientos y los de los demás 
y sepa expresarlos de manera adecuada.   
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3.  
5. Conocer y comprender los conceptos básicos asociados a la reflexión moral, siendo capaces de 
describirlos con un lenguaje coherente y adecuado, para poder así fundamentar sólidamente los 
principios y valores asumidos como pilares de su proyecto vital.  
La adopción de principios morales suele ser un proceso inconsciente, producto de los distintos 
niveles de socialización a los que se ve sometido todo ser humano. El proceso introspectivo de 
autoconocimiento puede desvelar no solo los principios morales asumidos inconscientemente, sino a 
descubrir cuáles provocan satisfacción, y cuáles inquietud o disconformidad. Este proceso es 
imprescindible para que los adolescentes alcancen un alto grado de autonomía y seguridad a la hora 
de tomar todo tipo de decisiones que pueden afectar no solo a su vida, sino a la de los demás. El 
conocimiento de los conceptos propios de la ética proporciona una herramienta de análisis y 
descripción fundamental, no solo para la construcción de su propia moralidad, sino para percibir 
mejor la de aquéllos con quienes debe compartir sus vivencias, tanto personales como laborales. Se 
cumplen así varios objetivos de niveles y alcances diversos. Por una parte, se forman ciudadanos 
críticos, seguros y responsables, capaces de discernir entre lo que es bueno para ellos y para la 
comunidad, disponiendo de la capacidad de desvelar el origen moral de muchos conflictos sociales, 
así como sus soluciones.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CC1, CC2, 
CC3, CC4. 
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d) Metodología didáctica. 

Métodos pedagógicos (estilos, estrategias y técnicas de enseñanza): 

 
Los métodos pedagógicos utilizados se ajustarán a los siguientes principios: 
 •  Se procurará una enseñanza activa, vivencial y participativa del alumnado. 
 • Se partirá de los conocimientos previos del alumnado, así como de su nivel competencial, 
introduciendo progresivamente los diferentes contenidos y experiencias, procurando de esta 
manera un aprendizaje constructivista. 
 • Se atenderá a los diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos en función de sus 
necesidades educativas.  
• Se procurará un conocimiento sólido de los contenidos curriculares. 
• Se propiciará en el alumnado la observación, el análisis, la interpretación, la investigación, la 
capacidad creativa, la comprensión, el sentido crítico, la resolución de problemas y la aplicación 
de los conocimientos adquiridos a diferentes contextos. 
 • Se utilizarán las TIC y los recursos audiovisuales como herramientas de trabajo y valuación en el 
desarrollo de algún contenido. 
En cuanto a los estilos de enseñanza, se emplearán aquellos en los que el alumnado tenga un rol 
activo y participativo y que se refleje en la toma decisiones referidas tanto a la organización de las 
actividades, como a su desarrollo. 
En cuanto a las técnicas de enseñanza se potenciará el protagonismo de los alumnos y alumnas, 
poniéndolos en el centro. Esto supone partir de los conocimientos previos de los alumnos, supone 
que debe dar respuesta a problemas e intereses reales de nuestros estudiantes. El currículo será 
flexible, abierto, decididamente adaptable y acomodable al ritmo y situaciones concretas de cada 
aula. Habrá contenidos nucleares que todos los alumnos deben comprender, habrá contenidos 
que los alumnos tengan que experimentar, y habrá otros en los que expondremos a nuestros 
alumnos al autoaprendizaje, a la metacomprensión. En ocasiones daremos a nuestro alumnado la 
oportunidad de descubrir el mundo por ellos mismos y estructuraremos los contenidos en torno a 
un proyecto de investigación. Pediremos a nuestros alumnos que inserten sus conocimientos en 
un contexto al servicio de los demás, y en esa manera de estar en el mundo seguirán 
profundizando en su aprendizaje de servicio. Y todo esto aprendiendo en equipo, trabajado en 
grupo, utilizando todos los avances en aprendizaje cooperativo.  
Uno de los principios que orienta nuestra práctica docente es la inclusión educativa, considerando 
la diversidad del aula como herramienta de aprendizaje, atendiendo y respetando las diferencias 
individuales, actuando de manera preventiva y compensatoria para evitar las desigualdades y 
realizando un ajuste curricular, organizativo y metodológico que favorezca el máximo desarrollo 
personal de todo el alumnado. Esta adaptación se favorecerá a través del diseño de situaciones de 
aprendizaje interdisciplinares que permitan realizar una personalización del aprendizaje, respeten 
y den respuesta a las necesidades, el nivel de desarrollo y el ritmo de cada alumno y aseguren la 
igualdad de oportunidades a través de la aplicación de los principios de Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA). Por lo tanto, todas las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que 
se adopten se regirán por los tres principios en torno a los que se construye la teoría y la práctica 
del DUA.  
A la hora de diseñar las situaciones de aprendizaje integraremos diferentes formas de 
presentación para responder a distintas motivaciones, estilos de aprendizaje o intereses. 
Estableceremos un objetivo pensando en todos los alumnos y alumnas, valorando qué materiales, 
recursos y métodos podrán facilitar la finalidad inclusiva en cada aula.  
La práctica educativa se produce en un contexto, que puede facilitar o dificultar el aprendizaje y la 
participación, y se diseña pensando en el grupo al que va dirigido. Partimos de tres ideas clave: 
una visión global del proceso de enseñanza y aprendizaje, la necesidad de basar las prácticas 
educativas en los avances de los estudios científicos y el diseño de contextos, donde ocurren esas 
prácticas, para que el aprendizaje sea accesible a la diversidad del alumnado.  
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El DUA promueve una flexibilización del currículo que permite que sea abierto e inclusivo y 
favorezca la igualdad de oportunidades para todo el alumnado independientemente de sus 
características.  
El DUA ofrece además un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e 
integrar la gran diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. 
Se trata de un camino de aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su 
aprendizaje. Estos seis pasos serían: 

 
 
Tipos de agrupamientos y organización de tiempos y espacios: 

        En cuanto a los tipos de agrupamientos, serán variados dependiendo de las actividades, 
tareas... que se vayan a desarrollar: individuales, ya que reforzarán el trabajo autónomo y la 
autorregulación del aprendizaje; en parejas o en pequeño grupo, ya que facilitarán el desarrollo 
de situaciones comunicativas en  la asignatura de Valores cívicos y éticos y fomentarán el trabajo 
cooperativo y colaborativo, además de actitudes de respeto hacia los demás; en gran grupo, para 
fomentar el respeto e interés por opiniones diferentes y el respeto del turno de palabra. 
         En cuanto a la organización de tiempos y espacios, así como el uso de los estilos de 
enseñanza aprendizaje antes señalados, será flexible, dinámica y atenderá al tipo de actividad a 
desarrollar, al tipo de alumnado de 3º de ESO y a la estrategia que se quiera trabajar. El entorno 
de aprendizaje favorecerá la confianza personal para que aumenten las garantías de adquisición 
de las competencias del alumnado. Además, los espacios serán diversos y enriquecedores y 
favorecerán el aprendizaje de la asignatura de Valores cívicos y éticos por parte del alumnado. En 
cuanto a los espacios serán tanto físicos como digitales. Los espacios físicos favorecerán la 
interacción, investigación, experimentación. Los espacios digitales se utilizarán para comunicarse, 
creación de productos tales como revistas o periódicos digitales..., búsqueda de información. Por 
otra parte, los tiempos respetarán la diversidad del aula y los diferentes ritmos de aprendizaje y 
ajustarse a las diferentes actividades, tareas o situaciones de aprendizaje. 

 
 

e) Secuencia de unidades temporales de programación. 

 
Título Fechas y sesiones  

PRIMER 
TRIMESTRE 

SA 1: Problemas morales y reflexión 
ética. La investigación ética y la 
resolución de problemas morales 
complejos. El pensamiento crítico y 
filosófico. Ética y Moral. Dilemas 
morales. 

 

Septiembre-Octubre 

SA 2: La naturaleza humana y la identidad 
Octubre 
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personal. Dignidad, libertad, 
determinismo y moralidad. 

 

SA 3: La educación de las emociones y los 
sentimientos. La autoestima personal. 

 

Octubre-Noviembre 

SA 4: La igualdad y el respeto mutuo en 
las relaciones con otras personas. 

 

Diciembre 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

SA 5: Las virtudes del diálogo y las 
normas de argumentación. La resolución 
pacífica de conflictos. La empatía con los 
demás. 

 

Enero 

SA 6: La naturaleza y origen de la sociedad: 
competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. Las 
estructuras sociales y los grupos de pertenencia. 
Socialización 

Febrero-Marzo 

SA 7: La política: ley, poder, soberanía y justicia. 
Formas de Estado y tipos de gobierno. El Estado de 
derecho y los valores constitucionales. 

Marzo 

SA 8: Las distintas generaciones de derechos 
humanos. Su constitución histórica y relevancia ética. 

Abril 

TERCER 
TRIMESTRE 

SA 9: Interdependencia, interconexión y 
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno. Lo local y lo global 

Abril-Mayo 

SA 10:Los límites del planeta y el agotamiento de los 
recursos. La huella ecológica de las acciones 
humanas. La emergencia climática. 

Mayo 

SA 11: Objetivos de Desarrollo Sostenible. El 
decrecimiento. La economía circular 

Mayo-Junio 

SA 12: C.4. El compromiso activo con la 
protección de los animales y el medio ambiente 

Junio 

f) En su caso, concreción de proyectos significativos. 

Título 
Temporalización por 

trimestres 
Tipo de aprendizaje Materia / Materias  

Plan de lectura Todo el curso Interdisciplinar Valores-Historia-Filosofía-
Psicología 

Igualdad entre sexos Todo el curso Interdisciplinar Valores-Historia-Filosofía-
Psicología 

Convivencia en el aula y en el 
Centro 

Todo el curso Interdisciplinar Valores-Historia-Filosofía-
Psicología 

 



 
 

10 
 

g) Materiales y recursos de desarrollo curricular. 

En su caso, Libros de 
texto 

Editorial Edición/ Proyecto ISBN 

Vicens Vives 
Educación en valores éticos y 
cívicos (CER) 

9788468287348 

   

 

 Materiales Recursos 

Impresos 
Textos elaborados por el Departamento 

de Filosofía (fotocopias) 
Facilitados por el IES 

Digitales e informáticos 

Uso de la pizarra digital 
Uso del móvil con fines 

académicos 
Uso de la plataforma Teams 

Facilitados por el IES 

Medios audiovisuales y 
multimedia 

Uso de películas relacionadas 
con la materia 

Uso de documentales relacionados con 
la materia 

Facilitados por el IES 

Manipulativos 

Uso de libros de lectura en 
papel 

Uso de la escritura manual, no sobre 
teclado 

Facilitados por el IES 

Otros   

h) Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el desarrollo del currículo de la 
materia. 

Planes, programas y 
proyectos 

Implicaciones de carácter general desde 
la materia 

Temporalización 
(indicar la SA donde se 

trabaja) 

Plan de Lectura Desde el Departamento de Filosofía se 
presta una especial atención al plan de 
lectura. Teniendo en cuenta las áreas 
que imparte el Departamento de 
Filosofía, el fomento de la lectura y, en 
general, el desarrollo de la Competencia 
en Comunicación Lingüística, son 
elementos curriculares especialmente 
atendidos en las programaciones de las 
distintas materias. La lectura de 
pequeños textos de temática ética, 
filosófica y psicológica es una constante 
en las actividades especificadas en las 
programaciones de todas ellas. 

Los objetivos del plan citado 
se trabajarán en todas las 
situaciones de aprendizaje 
propuestas 
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Plan de Fomento de la 
Igualdad entre Hombres y 
Mujeres 

En todas las áreas impartidas 
por el Departamento de Filosofía 
se insiste en el aula en aquellas 
actitudes que favorecen el 
respeto a todos los miembros de 
la comunidad educativa, 
incidiendo en la igualdad de 
derechos y oportunidades de 
todas las personas, con 
independencia de su sexo, 
rechazando los prejuicios de 
cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y toda 
forma de discriminación. 
Además, por los propios 
contenidos de las áreas del 
Departamento, no sólo tratamos 
el tema de la igualdad y los 
derechos y libertades desde la 
perspectiva de las actitudes y 
comportamiento en el aula, sino 
que buena parte de los 
contenidos conceptuales del 
currículo trabajan directamente 
el tema de la igualdad hombre-
mujer. 

Así mismo, numerosas actividades 
propuestas en las programaciones se 
centran específicamente en el fomento 
de la igualdad entre hombres y mujeres. 

Los objetivos del plan citado 
se trabajarán en todas las 
situaciones de aprendizaje 
propuestas 

Plan de Convivencia Es obvio que una buena 
convivencia en los Centros 
Escolares favorece los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. En 
este sentido, tanto la Ley 
Orgánica 2/2006 de Educación, 
como la ORDEN EDU/1921/2007 
de la Consejería de Educación de 
Castilla y León, establecen que 
los Centros elaborarán un plan 
de convivencia cuyo contenido 
deberá ser aprobado por el 
Consejo Escolar.  

Pero también es cierto 
que los conflictos son inherentes 
a la convivencia. En este sentido, 
nuestro Plan de Convivencia  
recogerá todas las actividades 
que se programen con el fin de 
fomentar un buen clima de 
convivencia dentro del Centro 

Los objetivos del plan citado 
se trabajarán en todas las 
situaciones de aprendizaje 
propuestas 
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Escolar. Propondrá medidas 
proactivas que contribuyan a 
crear un ambiente motivador y 
educativo, así como medidas 
reactivas de aplicación ante 
posibles conductas que alteren 
la convivencia escolar. 

Entenderemos que una 
buena convivencia en un Centro 
Educativo es aquella que 
fomenta un ambiente educativo 
que favorece el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, en el 
que todos los agentes que 
forman parte de la comunidad 
educativa, ejerciendo las 
funciones y responsabilidades 
que les competen,  se sienten 
copartícipes del proceso y 
motivados en su realización, 
mostrándose también 
satisfechos con los resultados 
logrados. Para el desarrollo de 
ese clima formativo es necesario 
implementar medidas que 
detecten y solucionen los 
problemas y conflictos derivados 
de la convivencia, en el marco 
del diálogo, el acuerdo, y la 
implicación activa de toda la 
comunidad educativa. 
Por todo ello se prestará especial 

atención a los días significativos del 
calendario escolar coincidentes con 
elementos clave que favorezcan la 
convivencia del Centro (Día de la Mujer, 
Día de los Derechos Humanos, Día de la 
Constitución…) donde a través de 
actividades como la construcción de un 
glosario elaborado en base a términos 
específicos y clarificadores de las 
temáticas abordadas, la elaboración de 
paneles informativos que 
posteriormente serán colgados por las 
paredes del Centro, presentación de 
trabajos y proyectos de forma oral que 
fomenten la buena oratoria, impulsen el 
desarrollo de los contenidos curriculares 
dela materia de Filosofía 

Plan de Mejora Las medidas del plan desde el 
Departamento de Filosofía 

Los objetivos del plan citado 
se trabajarán en todas las 
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tienen como objetivo la 
incorporación del 
enfoque por competencias al 
currículo escolar, por un lado, y 
por otro el desarrollo de la 
cultura de la 
evaluación y la mejora continua, 
con el fin de aumentar el nivel 
de equidad y de excelencia en el 
Centro. 

 

situaciones de aprendizaje 
propuestas 

Elija un elemento.  Los objetivos del plan citado 
se trabajarán en todas las 
situaciones de aprendizaje 
propuestas 

Otro: Programa de Innovación 
Educativa: Espacios Flexibles 
de Aprendizaje  

En la programación de las distintas áreas 
impartidas por el Departamento de 
Filosofía se ha colaborado en la 
generación de espacios novedosos y 
adaptables que promuevan la innovación 
educativa 
 

Los objetivos del plan citado 
se trabajarán en todas las 
situaciones de aprendizaje 
propuestas 

Otro: Grupo de Trabajo 
Agenda 2030 

Desde el Departamento de Filosofía se 
analizará el marco de la Agenda 2030 
donde se acordaron 17 Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible (ODS) con un 
horizonte de cumplimiento planteado 
hasta el año 2030. Cada ODS incluye 
diferentes metas específicas -en total 
169- que contribuyen al cumplimiento de 
los diferentes objetivos y abarcan las 
esferas económica, social y ambiental. 

Los objetivos del plan citado 
se trabajarán en todas las 
situaciones de aprendizaje 
propuestas 

 

i) Actividades complementarias y extraescolares. 

Actividades complementarias y 
extraescolares 

Breve descripción de la actividad 
Temporalización 

(indicar la SA donde se realiza) 

El Departamento de 
Filosofía no tiene previsto 
realizar actividades 
extraescolares de forma 
independiente respecto 
del resto de 
Departamentos, pero sí 
colabora con otros 
Departamentos afines, en 
especial y a modo de 
ejemplo, el de Historia y el 
de Lengua y Literatura, en 

La actividad viene diseñada y 
descrita por el Departamento 
a cuya iniciativa se debe su 
diseño y realización. El 
Departamento de Filosofía se 
adapta a sus parámetros 

La actividad viene diseñada y 
descrita por el Departamento a 
cuya iniciativa se debe su diseño y 
realización. El Departamento de 
Filosofía se adapta a sus 
parámetros 
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las actividades que ellos 
plantean y que tengan 
relación con los contenidos 
impartidos en Filosofía, 
Psicología e Historia de la 
Filosofía. 
De la misma manera, 
Departamento valorará las 
distintas actividades 
ofertadas por las 
instituciones de la ciudad y 
por otras empresas 
relacionadas con el 
desarrollo de la 
competencia lingüística en 
lengua inglesa 

 

   

   

j) Atención a las diferencias individuales del alumnado. 

1) Generalidades sobre la atención a las diferencias individuales: 

Formas de representación  Formas de acción y expresión  Formas de implicación  

Ofrecer opciones para la 
modificación y 
personalización en la 
presentación de la 
información (1.1) 
Ofrecer alternativas 
para la información 
auditiva (1.2) 
Ofrecer alternativas 
para la información 
visual (1.3) 
Clarificar el vocabulario 
y los símbolos (2.1) 
Clarificar la sintaxis y la 
estructura (2.2) 
Facilitar la 
decodificación de 
textos, notaciones 
matemáticas y símbolos 
(2.3) 
Promover la 
comprensión entre 
diferentes idiomas (2.4) 

Variar los métodos para 
la respuesta y la 
navegación (4.1) 
Optimizar el acceso a las 
herramientas y los 
productos y tecnologías 
de apoyo (4.2) 
Utilizar múltiples medios 
de comunicación (5.1) 
Usar múltiples 
herramientas para la 
construcción y la 
composición (5.2) 
Definir competencias con 
niveles de apoyo 
graduados para la 
práctica y ejecución (5.3) 
Guiar el establecimiento 
de metas (6.1) 
Apoyar la planificación y 
el desarrollo de 
estrategias (6.2) 
Facilitar la gestión de 
información y de recursos 

Optimizar la elección 
individual y la autonomía 
(7,1) 
Minimizar la sensación de 
inseguridad y las 
distracciones (7.3) 
Optimizar la relevancia, el 
valor y la autenticidad 
(7.2) 
Resaltar la relevancia de 
las metas y los objetivos 
(8.1) 
Fomentar la colaboración 
y la comunidad (8.3) 
Utilizar el feedback 
orientado hacia la 
maestría en una tarea 
(8.4) 
Promover expectativas y 
creencias que optimizan 
la motivación (9.1) 
Facilitar estrategias y 
habilidades personales 
para afrontar los 
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Ilustrar las ideas 
principales a través de 
múltiples medios (2.5) 
Activar los 
conocimientos previos 
(3.1) 
Destacar patrones, 
características 
fundamentales, ideas 
principales y relaciones 
entre ellos (3.2) 
Maximizar la memoria, 
la transferencia y la 
generalización (3.4) 
Guiar el procesamiento 
de la información, la 
visualización y la 
manipulación (3.3) 

 

(6.3) 
Aumentar la capacidad 
para hacer un 
seguimiento de los 
avances (6.4) 

 

problemas de la vida 
cotidiana (9.2) 
Desarrollar la 
autoevaluación y la 
reflexión (9.3) 

 

2) Especificidades sobre la atención a las diferencias individuales: 

En el presente curso hay cuatro alumnos que presentan especificidades: Un alumno TEA y tres alumnos 

con Dificultades de Lecto-Escritura 

Alumnado 
Medidas/ Planes / Adaptación curricular 

significativa 
Observaciones 

A- La 
identificación 
del alumno A  
está recogido 
en el acta del 

Departamento 

Medidas de Refuerzo Educativo 

 
Adaptación no significativa (metodológica) 

Se seguirán las orientaciones del 
Departamento de Orientación 

B- La 
identificación 
del alumno A  
está recogido 
en el acta del 

Departamento 

Medidas de Refuerzo Educativo 

 
Adaptación no significativa (metodológica) 

Se seguirán las orientaciones del 
Departamento de Orientación 

C- La 
identificación 
del alumno A  
está recogido 
en el acta del 

Departamento 

Medidas de Refuerzo Educativo 
 
 

Adaptación no significativa (metodológica) 

Se seguirán las orientaciones del 
Departamento de Orientación 

D- La 
identificación 
del alumno A  
está recogido 
en el acta del 

Departamento 

Medidas de Refuerzo Educativo 
 

Adaptación no significativa (metodológica) 

Se seguirán las orientaciones del 
Departamento de Orientación 
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k) Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y vinculación de sus elementos. (Pag.5) 

        La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación competencial del 

alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado de consecución de los 

criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de entenderse como herramientas de 

diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias competencias específicas. 

         Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores de las competencias clave en la etapa, a 

través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de la materia 

independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan tanto los productos 

finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que acompañan su elaboración. Para ello, y 

dado que los aprendizajes propios de Filosofía se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de 

aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 

comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también contextualizados a la 

realidad del alumnado 

         Hemos revisado los criterios de evaluación a la luz de los objetivos de todo el centro, de los aspectos de 

las competencias que queremos potenciar, de las características del área y de las de los alumnos. Y para 

garantizar que los evaluamos correctamente, utilizaremos estas estrategias de evaluación:  

Las técnicas (Instrumentos de Evaluación) a emplear para cumplir con lo anteriormente enunciado serán: 

*De observación 

-Guía de observación (y recogida aleatoria de datos en clase) (10% del porcentaje de la nota global) 

*De desempeño 

-Proyecto (trabajo escrito) (15% del porcentaje de la nota global) 

*De rendimiento 

-Prueba oral (15% del porcentaje de la nota global) 

-Prueba escrita (60%  del porcentaje de la nota global) 

*Momentos en los que se llevará a cabo la evaluación  

La evaluación se llevará a cabo de manera continua evaluando diariamente al alumno a través de los 

instrumentos y agentes evaluadores. También habrá días marcados por jefatura de estudios para la 

celebración de pruebas escritas.  

Cuando un alumno no pueda realizar una prueba (escrita o de otro tipo) en la fecha determinada para ello 

(por motivos de salud o de fuerza mayor) si está debidamente justificado se acordará una nueva fecha para la 

realización de dichas pruebas. 
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*Sistema de calificación 

Insuficiente: 1/2/3/4 

Suficiente: 5 

Bien: 6 

Notable: 7/8 

Sobresaliente: 9/10 

La calificación mínima para aprobar será de 5 

Se actuará conforme a la ponderación establecida en los criterios de evaluación 

*Los alumnos que sean sorprendidos copiando tendrán una calificación de 0 en ese examen (que hará media 

con el resto de las notas que el alumno tenga en la Evaluación) 

*Los instrumentos de evaluación y sus porcentajes podrán ser alterados excepcionalmente en función de los 

imponderables del calendario escolar y/o as características específicas de los grupos 

*El orden de impartición de los temas del temario podrá ser variado en función de los imponderables del 

calendario escolar y/o as características específicas de los grupos 

*Agentes evaluadores.   

Según las situaciones de aprendizaje diarias se aplicarán distintos agentes evaluadores como la 

autoevaluación, coevaluación o heteroevaluación.  

Las expresiones orales y escritas contarán con rúbricas de evaluación.  

Las actividades de aula contarán con un registro y una lista de cotejo para ser evaluadas.  

*Recuperación de la materia suspendida 

Tras la realización de cada una de las tres evaluaciones, para aquellos alumnos que no hayan superado la 

materia impartida y evaluada, se realizará una prueba de las partes (oral y/o escrita) para aquellos alumnos 

que no hubieran obtenido una calificación positiva. Junto con estas pruebas se tendrá en cuenta el carácter 

de evaluación continua de la asignatura (lo que incluye el resto de instrumentos de evaluación). 

*Prueba extraordinaria 

Para la prueba extraordinaria se indicarán al alumno los saberes básicos a recuperar en la prueba escrita y las 

actividades a realizar para poder superar la materia de forma positiva. 

*Subir nota 

A los alumnos que tengan la materia aprobada en su totalidad, en el examen final de fin de curso se les 

ofrece la posibilidad, voluntaria, de subir su nota global mediante la realización de una prueba escrita que 

recogerá la materia de todo el curso (dicho examen no bajará la nota que ya ha obtenido el alumno)  

*Alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores 

Esta situación no se da en 3º de ESO 
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A continuación, se asignan los instrumentos con los que se evaluarán cada criterio de evaluación/indicadores 
de logro y los criterios/indicadores que se pretenden desarrollar en las distintas situaciones de aprendizaje: 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓ

N 

 

INDICADORES  

DE LOGRO 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Situación 

Ap.1 

Situación 

Ap.2 

Situación 

Ap.3 

1.1 1.1.1 Cuaderno del alumno (Ficha) x   

1.1.2 Prueba oral x   

1.2 1.2.1 Cuaderno del alumno 

(Cuestionario) 

x   

1.2.2 Guía de observación x   

1.3 1.3.1 Guía de observación x x  

2.1 2.1.1 Cuaderno del alumno (Trabajo)  x  

2.1.2 Prueba escrita  x  

2.2 2.2.1 Trabajo  x x 

2.2.2 Guía de observación x x  

2.3 2.3.1 Prueba oral  x  

2.4 2.4.1 Cuaderno del alumno (Trabajo) x x  

2.5 2.5.1 Prueba oral x   

2.6 2.6.1 Cuaderno del alumno (Ficha)  x  

2.6.2 Prueba escrita    

3.1 3.1.1 Prueba escrita  x x 

3.2 3.2.1 Prueba oral  x x 

3.2.2 Guía de observación  x  

3.3 3.3.1 Cuaderno del alumno 

(Cuestionario) 

  x 

4.1 4.1.1 Guía de observación x   

4.1.2 Guía de observación x   

5.1 5.1.1 Cuaderno del alumno (Ficha) x x x 

En relación con los agentes evaluadores: 
•Se utilizará la heteroevaluación, la autoevaluación y la coevaluación. 
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•En virtud de la relación entre instrumentos y criterios de evaluación, se determinan, a continuación, los 
criterios de calificación (o peso) de cada instrumento de evaluación           

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

*Los alumnos que sean sorprendidos copiando tendrán una calificación de 0 en ese examen (que 
hará media con el resto de las notas que el alumno tenga en la Evaluación) 

*Los instrumentos de evaluación y sus porcentajes podrán ser alterados excepcionalmente en 
función de los imponderables del calendario escolar y/o as características específicas de los grupos 

*El orden de impartición de los temas del temario podrá ser variado en función de los imponderables 
del calendario escolar y/o as características específicas de los grupos 

l) Procedimiento para la evaluación de la programación didáctica. 

Indicadores de logro 
Instrumentos de 

evaluación 
Momentos en los que se 
realizará la evaluación 

Personas que llevarán a 
cabo la evaluación 

 

1.1.1 
1.1.2 
1.2.1 
1.2.2 
1.3.1 
2.1.1 
2.1.2 

Cuaderno del 
alumno (Ficha) 
Prueba oral 
Cuaderno del 
alumno 
(Cuestionario) 
Guía de 
observación 
Guía de 
observación 
Cuaderno del 
alumno 
(Trabajo) 

Prueba escrita 

Final de la primera 
evaluación 

Se utilizará la 
heteroevaluación, la 
autoevaluación y la 

coevaluación 

 

2.2.1 
2.2.2 
2.3.1 
2.4.1 
2.5.1 
2.6.1 

Trabajo 
Guía de 

observación 
Prueba oral 

Cuaderno del 
alumno 

(Trabajo) 

Final de la segunda 
evaluación 

Se utilizará la 
heteroevaluación, la 
autoevaluación y la 

coevaluación 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 

 

PESO (%) 

Guía de observación (Escucaha activa, 

participación) 

10% 

Producciones del alumno(Trabajos escritos) 15% 

Pruebas orales 15% 

Pruebas escritas (a través del cuaderno de aula) 60% 
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2.6.2 Prueba oral 
Cuaderno del 

alumno (Ficha) 
Prueba escrita 

3.1.1 
3.2.1 
3.2.2 
3.3.1 
4.1.1 
4.1.2 

5.1.1 

Prueba escrita 
Prueba oral 
Guía de 
observación 
Cuaderno del 
alumno 
(Cuestionario) 
Guía de 
observación 
Guía de 
observación 

Cuaderno del alumno 
(Ficha) 

Final de la tercera 
evaluación 

Se utilizará la 
heteroevaluación, la 
autoevaluación y la 

coevaluación 

 

Propuestas de mejora: 
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Los criterios de evaluación y los contenidos de Educación en Valores Cívicos y Éticos son los establecidos en el anexo III del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre.  
Igualmente, los temas transversales están determinados en los apartados 1 y 2 del artículo 10 del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre. 

Criterios de evaluación 
Peso 

CE 
Contenidos 
de materia  

Contenidos 
transversales 

Indicadores de logro 
Peso 

IL 
Instrumento de 

evaluación 
Agente evaluador SA 

1.1 Construir y expresar un concepto ajustado de sí 
mismo reconociendo las múltiples dimensiones de 
su naturaleza y personalidad, así como de la 
dimensión cívica y moral de la misma, a partir de la 
investigación y el diálogo en torno a diversas 
concepciones sobre la naturaleza humana. (CCL2, 
CPSAA1, CC1) 
 

7.1% Problemas 
morales y 
reflexión 
ética. La 

investigació
n ética y la 
resolución 

de 
problemas 

morales 
complejos. 

 
CT1. La 

comprensión 
lectora. 
CT2. La 

expresión oral 
y escrita. 
CT3. La 

comunicación 
audiovisual. 

CT4. La 
competencia 

digital. 

1.1.1   Prueba escrita Heteroevaluación 
1º 

1.1.2  Prueba oral Heteroevaluación 
2º 

1.1.3  Proyecto Coevaluación 

3º 

1.2 Identificar, gestionar y comunicar ideas, 
emociones, afectos y deseos con comprensión y 
empatía hacia las demás personas, demostrando 
autoestima y compartiendo un concepto adecuado 
de lo que deben ser las relaciones con otras 
personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual. 
(CCL1, CCL5, CPSAA3) 
 

7.1% La 
naturaleza 
humana y 

la identidad 
personal. 
Dignidad, 
libertad, 

determinis
mo y 

moralidad. 

CT5. El 
emprendimien

to social y 
empresarial. 

CT6. El 
fomento del 

espíritu crítico 
y científico. 

CT7. La 
educación 

emocional y en 
valores. 
CT8. La 

igualdad de 
género. 

1.2.1  Prueba oral Heteroevaluación 
4º 

1.2.2  Proyecto Autoevaluación 
5º 

1.2.3  Prueba oral Heteroevaluación 

6º 
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1.3 Desarrollar y demostrar autonomía moral a 
través de la práctica de la deliberación racional, el 
uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso con 
los demás, en torno a distintos valores y modos de 
vida, así como a problemas relacionados con el 
ejercicio de los derechos individuales, el uso 
responsable y seguro de las redes, las conductas 
adictivas y el acoso escolar. (CCL1, CCL5, STEM2, 
CD3, CC2, CC3) 
 

7.1% La 
educación 

de las 
emociones 

y los 
sentimient

os. La 
autoestima 

personal 

CT9. La 
creatividad 
CT10. Las 

Tecnologías de 
la Información 

y la 
Comunicación, 
y su uso ético y 

responsable. 
CT11. 

Educación para 
la convivencia 

escolar 
proactiva, 

orientada al 
respeto de la 

diversidad 
como fuente 
de riqueza. 

1.3.1   Proyecto Coevaluación 

7º 

1.3.2  Prueba escrita Heteroevaluación 

8º 

1.3.3  Prueba escrita Heteroevaluación 

9º 

2.1 Promover y demostrar una convivencia pacífica, 
respetuosa, democrática y comprometida con el 
bien común, a partir de la investigación sobre la 
naturaleza social y política del ser humano y el uso 
y comprensión crítica de los conceptos de ley, 
poder, soberanía, justicia, Estado, democracia, 
memoria democrática, dignidad y derechos 
humanos. (CCL5, CD1, CD3, CC1) 
 

7.1% Deseos y 
razones. La 
voluntad y 

el juicio 
moral. 

Autonomía, 
heteronomí

a, 
responsabil

idad y 
convencion

alismo 

CT12. 
Educación para 

la salud. 
CT13. La 

formación 
estética. 
CT14. La 

educación para 
la 

sostenibilidad y 
el consumo 

responsable. 
CT15. El 

respeto mutuo 
y la 

cooperación 

2.1.1   Registro anecdótico Coevaluación 
10º 

2.1.2  Prueba escrita Heteroevaluación 
11º 

2.1.3  Proyecto Coevaluación 

12º 
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entre iguales. 

2.2 Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y 
democrática a través del conocimiento del 
movimiento asociativo y la participación 
respetuosa, dialogante y constructiva en 
actividades de grupo que impliquen tomar 
decisiones colectivas, planificar acciones 
coordinadas y resolver problemas aplicando 
procedimientos y principios cívicos, éticos y 
democráticos explícitos. (CCL5, CC2) 
 

7.1%  
 
 
 

La ética 
como guía 

de nuestras 
acciones. 

 
CT1. La 

comprensión 
lectora. 
CT2. La 

expresión oral 
y escrita. 
CT3. La 

comunicación 
audiovisual. 

CT4. La 
competencia 

digital. 

2.2.1  Prueba escrita Heteroevaluación 
1º 

2.2.2  Prueba escrita Heteroevaluación 
2º 

2.2.3  Proyecto Autoevaluación 

3º 

2.3 Contribuir a generar un compromiso activo con 
el bien común a través del análisis y la toma 
razonada y dialogante de posición en torno a 
cuestiones éticas de actualidad como la lucha 
contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al 
trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como 
sobre los fines y límites éticos de la investigación 
científica. (CCL5, CC4) 
 

7.1% Ley y 
moral. El 
conflicto 

entre 
legitimidad 
y legalidad 

CT5. El 
emprendimien

to social y 
empresarial. 

CT6. El 
fomento del 

espíritu crítico 
y científico. 

CT7. La 
educación 

emocional y en 
valores. 
CT8. La 

igualdad de 
género. 

2.3.1   Trabajo de 
investigación 

Heteroevaluación 
4º 

2.3.2  Prueba escrita Heteroevaluación 
5º 

2.3.3  Prueba oral Heteroevaluación 

6º 

2.4 Tomar consciencia de la lucha por una efectiva 
igualdad de género, y del problema de la violencia y 
explotación sobre las mujeres, a través del análisis 

7.1%  
 

La 

CT9. La 
creatividad 
CT10. Las 

2.4.1  Prueba práctica Coevaluación 

7º 
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de las diversas olas y corrientes del feminismo y de 
las medidas de prevención de la desigualdad, la 
violencia y la discriminación por razón de género y 
orientación sexual, mostrando igualmente 
conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y 
reconociendo la necesidad de respetarlos. (CCL5, 
CD3, CC3) 
 

resolución 
pacífica de 
conflictos. 
La empatía 

con los 
demás. 

Tecnologías de 
la Información 

y la 
Comunicación, 
y su uso ético y 

responsable. 
CT11. 

Educación para 
la convivencia 

escolar 
proactiva, 

orientada al 
respeto de la 

diversidad 
como fuente 
de riqueza. 

2.4.2  Elija un elemento. Elija un elemento. 

 

2.4.3  Prueba oral Heteroevaluación 

8º 

2.5 Contribuir activamente al bienestar social 
adoptando una posición propia, explícita, 
informada y éticamente fundamentada, sobre el 
valor y pertinencia de los derechos humanos, el 
respeto por la diversidad etnocultural, la 
consideración de los bienes públicos globales, la 
percepción del valor social de los impuestos. (CCL5, 
CC2, CC3, CCEC1) 
 

7.1% La 
naturaleza 
y origen de 
la sociedad: 
competenci

a y 
cooperació
n, egoísmo 
y altruismo 

 
CT1. La 

comprensión 
lectora. 
CT2. La 

expresión oral 
y escrita. 
CT3. La 

comunicación 
audiovisual. 

CT4. La 
competencia 

digital. 

2.5.1   Prueba escrita Heteroevaluación 
9º 

2.5.2  Registro anecdótico Coevaluación 
10º 

2.5.3  Prueba escrita Heteroevaluación 

11º 

2.6 Contribuir a la consecución de un mundo más 
justo y pacífico a través del análisis y 
reconocimiento la historia democrática de nuestro 

7.1% Las 
distintas 

generacion

 
 

CT1. La 

2.6.1  Prueba oral Heteroevaluación 

12º 
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país y de las funciones del Estado de derecho y sus 
instituciones, los organismos internacionales, las 
asociaciones civiles, y los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado en su empeño por lograr la 
paz y seguridad integral, atender a las víctimas de la 
violencia y promover la solidaridad y cooperación 
entre las personas y los pueblos. (CCL5, CC3) 
 

es de 
derechos 
humanos 

comprensión 
lectora. 
CT2. La 

expresión oral 
y escrita. 
CT3. La 

comunicación 
audiovisual. 

CT4. La 
competencia 

digital. 

2.6.2  Prueba escrita Heteroevaluación 

 

2.6.3  Prueba práctica Coevaluación 

1º 

3.1 Describir las relaciones históricas de 
interconexión, interdependencia y ecodependencia 
entre nuestras vidas y el entorno a través del 
análisis de las causas y consecuencias de los más 
graves problemas ecosociales que nos afectan. 
(CCL1, CC1, CC2) 
 

7.1% Los códigos 
deontológic

os. Las 
éticas 

aplicadas. 

CT9. La 
creatividad 
CT10. Las 

Tecnologías de 
la Información 

y la 
Comunicación, 
y su uso ético y 

responsable. 
CT11. 

Educación para 
la convivencia 

escolar 
proactiva, 

orientada al 
respeto de la 

diversidad 
como fuente 
de riqueza. 

3.1.1   Elija un elemento. Elija un elemento. 
2º 

3.1.2  Prueba escrita Heteroevaluación 
3º 

3.1.3  Proyecto Coevaluación 

4º 

3.2 Valorar distintos planteamientos científicos, 
políticos y éticos con los que afrontar la emergencia 
climática y la crisis medioambiental a través de la 
exposición y el debate argumental en torno a los 
mismos. (CPSAA1, CPSAA2, CC2, CC3, CC4) 

7.1% Interdepen
dencia, 

interconexi
ón y 

ecodepend

 
CT1. La 

comprensión 
lectora. 
CT2. La 

3.2.1  Elija un elemento. Elija un elemento. 5º 

3.2.2  Prueba oral Heteroevaluación 6º 

3.2.3  Prueba escrita Heteroevaluación 7º 
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 encia entre 
nuestras 

formas de 
vida y el 

entorno. Lo 
local y lo 
global. 

expresión oral 
y escrita. 
CT3. La 

comunicación 
audiovisual. 

CT4. La 
competencia 

digital. 
3.3 Promover estilos de vida éticamente 
comprometidos con el logro de un desarrollo 
sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su 
entorno a la prevención de los residuos, la gestión 
sostenible de los recursos, la movilidad segura, 
sostenible y saludable, el comercio justo, el 
consumo responsable, el cuidado del patrimonio 
cultural, el respeto por la diversidad etnocultural, y 
el cuidado y protección de los animales. (STEM5, 
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC4, CE1) 
 

7.1% Diversos 
planteamie
ntos éticos, 
científicos y 
políticos en 
torno a los 
problemas 
ecosociales 

CT9. La 
creatividad 
CT10. Las 

Tecnologías de 
la Información 

y la 
Comunicación, 
y su uso ético y 

responsable. 
CT11. 

Educación para 
la convivencia 

escolar 
proactiva, 

orientada al 
respeto de la 

diversidad 
como fuente 
de riqueza. 

3.3.1   Prueba escrita Heteroevaluación 

8º 

3.3.2  Prueba práctica Coevaluación 

9º 

3.3.3  Prueba oral Heteroevaluación 

10º 

4.1 Desarrollar una actitud de gestión equilibrada 
de las emociones, de estima y cuidado de sí mismo 
y de los otros, identificando, analizando y 
expresando de manera asertiva las propias 
emociones y sentimientos, y reconociendo y 
valorando los de los demás en distintos contextos y 

7.1% Estilos de 
vida 

sostenible: 
la 

prevención 
de los 

CT12. 
Educación para 

la salud. 
CT13. La 

formación 
estética. 

4.1.1   Prueba escrita Heteroevaluación 

11º 

4.1.2  Prueba práctica Coevaluación 

12º 
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en torno a actividades creativas y de reflexión 
individual o dialogada sobre cuestiones éticas y 
cívicas. (CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, 
CCEC3.) 
 

residuos y 
la gestión 
sostenible 

de los 
recursos. 

CT14. La 
educación para 

la 
sostenibilidad y 

el consumo 
responsable. 

CT15. El 
respeto mutuo 

y la 
cooperación 

entre iguales. 

4.1.3  Prueba escrita Heteroevaluación 

 

5.1 Alcanzar un alto grado de consciencia sobre los 
principios morales asumidos como pilar de su 
proyecto vital, siendo capaz de identificarlos, 
describirlos y legitimarlos manejando un lenguaje 
adecuado. (CCL1, CC1, CC2, CC3, CC4.) 
 

7.1% El 
compromis

o activo 
con la 

protección 
de los 

animales y 
el medio 
ambiente 

 
CT1. La 

comprensión 
lectora. 
CT2. La 

expresión oral 
y escrita. 
CT3. La 

comunicación 
audiovisual. 

CT4. La 
competencia 

digital. 

5.1.1   Elija un elemento. Autoevaluación 
1º 

5.1.2  Proyecto Elija un elemento. 2º 

5.1.3  Trabajo de 
investigación 

Heteroevaluación 

3º 

Opcional
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ANEXO I. CONTENIDOS DE EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS DE 3º DE 
ESO 

A. Autoconocimiento y autonomía moral 

A.1. Problemas morales y reflexión ética. La investigación ética y la resolución de problemas morales 
complejos. El pensamiento crítico y filosófico. Ética y Moral. Dilemas morales. 

A.2. La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad, determinismo y moralidad. 
A.3. La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. 
A.4. La igualdad y el respeto mutuo en las relaciones con otras personas. 
A.5. La educación afectivo-sexual. 
A.6. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía, heteronomía, responsabilidad y 

convencionalismo. 
A.7. La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los valores: 

universalismo y pluralismo moral. Normas, virtudes y sentimientos morales. Éticas de la 
felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud. 

A.8. Ley y moral. El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los derechos 
individuales y el debate en torno a la libertad de expresión. 

A.9. El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la intimidad. El 
ciberacoso y las situaciones de violencia en las redes. Las conductas adictivas. 

B. Sociedad, justicia y democracia, y Derecho. 
B.1. Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de conflictos. La 

empatía con los demás. 
B.2. La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. Las 

estructuras sociales y los grupos de pertenencia. Socialización. 
B.3. La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de Estado y tipos de gobierno. El Estado de 

derecho y los valores constitucionales. La Constitución. La democracia: principios, modelos, 
procedimientos e instituciones. La memoria democrática y memoria histórica. La guerra, el 
terrorismo y otras formas de violencia política. 

B.4. Lo público y lo privado. 
B.5. Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y relevancia ética. Los 

derechos de la infancia. Los DDHH como punto de partida para un código ético universal. 
B.6. Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática. 
B.7. Los códigos deontológicos. Las éticas aplicadas. 
B.8. La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización económica y bienes 

públicos globales. El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia. El 
valor social de los impuestos. 

B.9. La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La prevención de la 
explotación y la violencia contra niñas y mujeres. La corresponsabilidad en las tareas domésticas 
y de cuidados. 

B.10. El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las identidades 
etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ+. 

B.11. Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de la inteligencia 
artificial. La tecnoética y la infoética. Las propuestas transhumanistas. 

B.12. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado y los organismos 
internacionales a la paz, la seguridad integral y la cooperación. La atención a las víctimas de la 
violencia. El derecho internacional y la ciudadanía global. Las fuerzas armadas y la defensa al 
servicio de la paz. El papel de las ONG y de las ONGD. 

C. Sostenibilidad y ética ambiental 
C.1. Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno. 
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Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre la relación humana 
con la naturaleza. 

C.2. Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de las acciones 
humanas. La emergencia climática. 

C.3. Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas ecosociales. La 
ética ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. El decrecimiento. La economía circular. 

C.4. El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. Los derechos de los 
animales y de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica. El debate sobre el estatuto ético de los 
animales. 

C.5. Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible de los recursos. La 
movilidad segura, saludable y sostenible. El consumo responsable. Alimentación y soberanía 
alimentaria. Comunidades resilientes y en transición. 

 

ANEXO II: CONTENIDOS TRANSVERSALES DE ESO 

CT1. La comprensión lectora. 

CT2. La expresión oral y escrita. 

CT3. La comunicación audiovisual. 

CT4. La competencia digital. 

CT5. El emprendimiento social y empresarial. 

CT6. El fomento del espíritu crítico y científico. 

CT7. La educación emocional y en valores. 

CT8. La igualdad de género. 

CT9. La creatividad 

CT10. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación, y su uso ético y responsable. 

CT11. Educación para la convivencia escolar proactiva, orientada al respeto de la diversidad como fuente de 
riqueza. 

CT12. Educación para la salud. 

CT13. La formación estética. 

CT14. La educación para la sostenibilidad y el consumo responsable. 

CT15. El respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

 

 

 

 


